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RESOL(}CJON elet ServiciO Nac:onat de LOt:e1'ltUi
por la que se ad1udlcan los ctnco premi01l, de S(JO pe
setas ooaa uno. asignadas a las doncelUts acogtda8
en loa E,tabltctmlentos de Benellcencia provincial
de Madrid.

En el sorteo celebrado. hoy. con arreglo al artlculu 57 de la
lnstruceióngeneral de Loterías de 23 de marzo de 1956 para
adjudicar loo oIneo F.-, .de 500 peoetas cada uno, asignados
a las doncellas QcogJ.das en los. E5tablec1ni1entos de Beneficencia
provincial de Madrid. han resultado agraciadu laS siguientes'

Maria Lourdes. Polvorinos López, Maria Rosario ~íncz

Martinez, Maria dél Carmen Sterra Belloso, Maria Isabel Mar
tínez González y Maria José Yagiíe GÓllld, de la Ciudad J:seolar
Provincial «FrancISCo Franco».

Lo que se anuncia para conoromento del público y demás
efectos.

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El segundo Jefe del Servicio.
J oaquin Mendoza.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Baleares por la que se hace público el jallo que
se menciona.

Por el presente ~ictose D:otifica al propietario del automóvil
«M G_, oar9clendo de placas de matricula, nUmeras de motor
y b8.sti,dor. que ful! inwrvenido wr e1ServicioEspecial de Vi
gilanci& 1'iSOO1 en ,Palttta el día 3. de diciembre -de 1969; ca.r~
ciendo de documentación,' que este Tribunal de Cqntrabando; en
el expedilntf número 269/69, inóOado con motivo de dicha in
tervenc1ón, acordó el siguIente' fállo:

1.0 Oeclarar que los hechos constituyen una infracción de
contrabando de menor cuantía oomprendida en los casos 1)
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contraband,()" sin, reo conocido.

2,0 Declarar el comiso del vehiculo interveliido. valorado en
40.000 !lOSetas.

3.° Det.látar haber lugar a lá concesión de premio a los
apreh~sates.

Se le advierte que en el plam de quince dias, a contar de
la fecha de' la publicación de la presente notifieación, puede
interponer' recurso dé alzada ante el 'Triblinii;l Económico--Ad
miniSttativo CentraL

Lo que Sépubl1ca en 'cumplimiento de.lo di$puesto en los
artículos 89 y 92 del Regllimento de Procedltniento para las
Reclamackm.es Econón1iea-Adminiltrativas. de 26 de noviembre
de 195'.

Palma de Mallorca, 24 de enero de 1970.,-:El Secretario.-Vis·
to bueno: El Delegado de Hacienda. Fresíder~ie..0-550·E.

Lo que se publIca en el «Boletin Oficial tiel Estado» e11
cumpl1tnlentCl 'de lodillpueato en los articulas 89 y 92 elel Re
glamento de Proced1tnlento para las reclamaciones económico
adminiStrattvas, de 28 de nOViembre· de 1969.

Madrid. 31 de enero dé 11'10.......El Secretario del Tribunal.......
Visto bueno: El Delegado de Hacienda; Presidente.-609-E.

•
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va
lencia por la que se hace público el jallo· que se
lnenciona.

Desconociéndose el actual .paradero de Juan. Santandréu
Llu1I, cuyo último domicillo conocido fué en la calle Viana. nú
mero 9¡ piso 3.0 , d.e Valencia. se le hace saber por el presente
edicto o slg-ulonl<l:

1m 'TribUnal de ContfabaildQ. en Comisión Permanente, y en
"""Ión del di" 26 de noviembre de I~j al conocer del expédjente
nüit1etQ 124/69, a.eordó el sigUiente taIlo:

V, I>eelarar cometida infracciÓn de contrabando de' menor
CU&:litI&, e6tnprendida en el caaO tercero, articulo 11, de la Ley
de Contrabando.

2.0 Dec1-.rat'. rea~le de. ~a expresada infracción en con
cePto d. autor a Juan 88tltandréti Llull.

3.° t>eelarar que en el responsl1bleconcurren circunstancias
modlllcatl~ de la rO!lpOllSaplUdlld S1~Uient<ls: AtenuantAl. caso
tercero, <iellP'ticulo 17. y agravante, CASO oetavo, del artículo 18.

4.{f Ittlpone,r a Juan &t.iltandréu Llull la multa siguiente:
3.048 _tas.

S.o· ~(l:IAt&r haber lugar a la concesión de premio a los
apreherulores.

El 1lnporte de la. multa 1mpuesta. ha de ser ingresado, pre
cisamente· en f!feétiVÓ" en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de qUince días, a contar -de la fecha en que se (tub~ique

la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso deaJZBda ante el 'n'ibunal Éconótni~Admini&
trativo oemráJ deConttabartdo en el pIPó de Quince citas. a
partir· de la publicación de esta notificación, ~ignificando que
la interposicióti del recurgo)lO suspende la f'je~u"':ón del fallo
y: que; en eaao de lraolvenela:. se e1l:igirá el cumplimiento de la
pena Bubsidiariade privaeló11 de . libertad a razón de un día.
de prisión pOt cada 102 pesetas dé multa no, satisfechas y den
tro de loa Hmite8 dedutaeión máxima sefutladps en el caso 24
de la Ley.

Lo que se pub1iCQ en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimJ-eIi.to de lo dispuesto en los 8ttícUJáS 89 y 92 del Reglamen
to de . Prooedimíento para 198 reelamaciones económico-admi~
niBtratJvaB de 26 de noviembre "de 19!9.

Valencia. 2'9 de enet"o de 19'tO.~1!ll Secretario del Tribunal.
V.f> B.o- El Delegado de Hacienda, Ptesidelite........:591~E.

flESOLUCION de la VIII Jelatura Regional de
Carreteras por ,la. que se señalan techas para 'el le~
vantamiento de 'las actas previas a' la .ocupación
de Uls fincas que se citan, afectadas por la obra
l-CA-255, «Variante entre losp. k. 27,125 al 33,341
de la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaqa.
término muntcipal de Vejer de la Frontera ¿.Cádiz);

Ha &i:do ordenado pót la Superioridad, con fecha 19 de
diciem.bre de 1969, la iniciación del expedíentede exPtQpiación
forZosa de los terrenos precisos para la ejecución del corres
pondieqte proyecto, que por estar incluído en el programa
de inversiones del vigente Phm de Desarrollo, le es de apH,:,
caqión el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, consi
derándose lmpUeitas las declaraciones de ut1Íidad pública, ne
ceIIidad de ocupación y urgencia para la oct1pación de los
bienes y dei"eehos afectados/,. con los efectos que se establecen
en el articulo 52 de la· Ley .oe Expropiación .Forzosa de 1954.

Esta' VIII Jetat~Regional de C8Ir'reteras. Sección Re
gional de Construcción, ha resuelto convocar a los propieta
rios y titulares de derechos afectados qUe figuran en la rela
ción 81iJunta para que en los días y horas que se expresan COIll
pa~an en .el Ayuntamiento respectivo al objeto de trasla~
darse tU:.}:)r9PiO terre!10. para. proceder al levantamitmto de las
actllS prevIas a la oC1lpaclÓll da IIIS I1ncas al'eet_

A .lUdJli8enclas del levantaIIliento de l'aS actas .ptevias a
la _9CU~óri! deberán, asistir .105 afectados personalmente o
biel1 "'l'!'elJ4!l\tall08 po¡' Personas debldam...t. lNtor!Hdas _
~ .lIOtarlal, J'l\fl' JlO<\er actnar "" su n<>mIlJ;.. "Pórtando los
doettl'Jl.entos regls:traIes acreditativos a su titulatidad y. los
reciboS 00 contribución· de los dos últimos años, pudiéndose

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando de
Madrid. 'Por la que Se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el-actual paradero de Faustino Sánchez
Alonso. cuyo último domicilio conocido era en. Madrid, calle
Walferrera, número 2, sótano, se le hace saber por el presente
edicto lo sigUiente '

El Triburtal de Contrabando en Comisión Permanente, y
en sesión del día 14 de enero de 1970. al conOcér del expediente
número 280/&9, acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometid.a infracción de contrabando de menOl'
cuantía, eon1prendida en el número 5 del articulo 11 de la
Ley de Con~rabando, en relación con la circulación ilegal de
tabaco, valorado en 1.429 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con·
cepto de' alltar, a Paustlno Sánchez Alonso,

3/' 1>eclarar Que en el responsable concurren las c1rcun.~
taneiAI moditieativaa de la responl8bilidad siguientes: Atenuan·
te tercera. del artículo 17, por la cuantía de la infracción.

4.° Imponer la multa siguiente: De 2.858- pesetas, equiva·
lente al duplo del .valor del tabaco objeto de la infracción.

5.° Decretar el comiso del tQbaco aprehend.iQo, en aplicp.ción
del articulo 21 de la Ley. como sane16n accesoria..

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre·
hen801'e8.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, prtcj·
samenttJ en efectivo, en esta DeIegao16nde Hacienda, en el
plazo (le.qUlnoedia.s, a contar de la ftlóba en que se publiqUé
la preaente notificación. y contra tUtho f.lJk) se puede inttlt·
poner rec\U'80 de alzada.· itilte el Trlbunal.Bconómieo Adm11iis
tra.t1vo Of'ntral de Qontrabando en el pla.ilo de lJuinee días a
partir de la publicación de esta notineac1ón;~Signif!ct;ndoque
la. lnlerposIclim del ","ur80 no susl1Ol1llt la· ejeouC\OI1 del 11110.
y Que; en ,&SO de insolvencia. 86 exiltráel éumpUmieiltode
la pena subsidiaria de. privaci4n de libertad a razón ,de. un
dia de Prisión pIlr el salarlo mlhúnO de m1lltano l;lltlsl""1ll>
y dentro de los límites de duración máxima sef'l'aládos en el
caso 24 de la Ley.
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